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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 

SERVIDORES PUBLICOS 
CONDICIONES GENERALES 

 
1. AMPAROS Y EXCLUSIONES: 
1.1. AMPAROS: 
 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., en adelante Mapfre Seguros, 
concede los amparos que se indican, hasta el límite del valor asegurado que se 
señala en esta póliza, para cada concepto: 
 
1. Perjuicios por los cuales los asegurados sean responsables por haber 
cometido actos incorrectos, en desarrollo con el desempeño de las funciones 
propias de los cargos indicados en la carátula de esta póliza. 
 
La cobertura está limitada a los actos incorrectos de acuerdo con la definición 
prevista en el numeral 14.5 de la póliza  
 
Si la obligación indemnizatoria se transmite por causa de muerte, inhabilidad, 
insolvencia, o quiebra, la responsabilidad de Mapfre Seguros continuará con los 
herederos o representantes legales del funcionario asegurado. 
 
2. Perjuicios  por los cuales los funcionarios asegurados sean responsables por 
haber cometido actos para los cuales se siga o debiera seguir un juicio de 
responsabilidad fiscal. 
 
3. Los gastos y costos judiciales por honorarios profesionales en que incurran 
los funcionarios asegurados para defenderse en cualquier proceso civil, 
administrativo o penal en su contra, en investigaciones adelantadas por 
cualquier organismo oficial, hasta por el limite estipulado en la caratula de la 
póliza. 
 
Esta cobertura operará cuando el procedimiento esté fundamentado en actos 
incorrectos o para los cuales se siga o debiera seguir un juicio de 
responsabilidad fiscal.  
 
Estos gastos y costos solo se reconocerán en la medida que dichos  conceptos 
hubieren sido previa y expresamente autorizados por Mapfre Seguros.  
 
Los costos y gastos derivados de procesos penales se pagarán por reembolso 
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hasta el fallo en primera instancia, siempre y cuando el asegurado sea declarado 
inocente o no correspondan a un acto doloso. Estos deberán ser aprobados 
previamente por Mapfre Seguros. 
 
Mapfre Seguros  designará el o los abogados encargados de la defensa del 
funcionario asegurado seleccionados de una terna enviada por este. 
  
4. Los gastos y costos en que incurran los funcionarios asegurados para la 
constitución de cauciones exigidas por autoridades o necesarias para ejercitar 
derechos dentro de procedimientos civiles, penales, administrativos o 
disciplinarios iniciados como consecuencia de actos incorrectos o de los que se 
desprendería responsabilidad fiscal.  
 
1.2. Limitación Territorial 
 
1.2.1. En cuanto a los actos incorrectos y por perjuicios por los cuales los 
asegurados sean responsables por haber cometido actos para los cuales se siga 
o debiera seguir un juicio de Responsabilidad Fiscal, se limita a aquellos 
desarrollados por los asegurados de manera que la Ley Colombiana sea 
aplicable a la responsabilidad que de ellos se pudiera derivar. 
 
1.2.2. En cuanto a los costos y gastos judiciales y los costos por cauciones se 
limita a aquellos que sean consecuencia de procedimientos adelantados en 
Colombia o en el exterior por autoridades Colombianas. 
      
1.3 Limitación temporal de los riesgos asumidos 
 
Para que exista cobertura, el proceso deberá haberse comunicado al funcionario 
asegurado oficialmente y por primera vez dentro del período de vigencia de este 
seguro o la extensión prevista en la póliza.  
 
De los riesgos indicados en el acápite de coberturas, Mapfre Seguros  asume las 
reclamaciones formuladas por el damnificado al Asegurado o a la compañía 
Aseguradora durante la vigencia de la póliza o la extensión prevista en la póliza, 
por actos incorrectos o de los cuales los funcionarios asegurados sean 
responsables por haber cometido actos por los cuales se siga o debiera seguir 
un juicio de responsabilidad fiscal, siempre y cuando los actos incorrectos que 
origine la reclamación no fueran conocidos por el asegurado al inicio de la 
vigencia de la póliza. 
 
Se cubren los actos incorrectos que acaezcan durante la vigencia del seguro 



 
 

 3 

siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se 
efectúe dentro del término de 2 años, contados a partir de la finalización de la 
vigencia de la póliza cuando esta sea cancelada o no renovada por decisión de 
Mapfre Seguros.  
 
1.4 Extensión de la Cobertura    
 
1.4.1 Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados. 
 
La cobertura de la presente póliza se extiende a las entidades adscritas y 
vinculadas al tomador que se hayan incluido como tales en la carátula. 
 
La cobertura se extenderá a las entidades que en el futuro lleguen a ser 
adscritas o vinculadas a partir de la aceptación escrita de Mapfre Seguros. En 
este evento la cobertura quedará supeditada al previo pago de la prima 
correspondiente. 
 
1.4.2 Absorción, fusión o traslado de funciones. 
 
En caso de que la entidad tomadora sea absorbida o fusionada o que las 
funciones que desarrollan sean trasladadas a otra autoridad, la cobertura 
terminará a partir de la absorción, fusión o traslado de funciones. 
 
En el caso de traslado parcial de funciones, la terminación de la cobertura 
operará respecto de las que dejen de estar bajo la competencia del tomador. 
 
Si las funciones del tomador son modificadas de manera que implique 
modificaciones del riesgo, se deberá proceder según lo previsto para esa 
circunstancia. Si se agregan funciones, la cobertura respecto de las nuevas 
queda condicionada a la aprobación escrita de Mapfre Seguros. 
 
1.4.3 Extensión del Período para Reclamos  
 
La Extensión del Período para Reclamos dará el derecho al Asegurado a 
extender, hasta un período máximo de dos (2) años, la cobertura para los 
reclamos que se reciban o se formulen con posterioridad a la  vigencia de la 
póliza y exclusivamente por actos ocurridos durante tal período. 
 
El endoso de Extensión del Período para Reclamos no cambiará la fecha de 
vigencia de la presente póliza. Simplemente extenderá el período durante el 
cual, el Asegurado, podrá poner en conocimiento del Asegurador dichos 
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reclamos. 
 
Los Límites de Cobertura por faltas en la gestión y/o Agregado Anual 
contratados en el último período de la póliza, son los mismos que regirán para el 
endoso de extensión del período para denuncias, es decir, dicho endosos no 
alterará la suma asegurada acordada en la póliza. 
 
Para los términos de este contrato, el Asegurado tendrá el derecho de contratar 
un endosos para la Extensión del Período para Reclamos en caso de rescisión o 
no renovación del contrato a su vencimiento, por la suma adicional, y bajo los 
términos estipulados  en esta cláusula, salvo cuando el contrato se termine 
automáticamente por falta de pago de la prima por el asegurado, hecho que 
generará la pérdida  del derecho del Asegurado para la adquisición de tal 
endoso. 
 
Esta extensión se debe solicitar quince (15) días antes del vencimiento de la 
póliza y la prima causada por este concepto deberá ser cancelada antes del 
vencimiento normal de la póliza. 
 
Cumplida las condiciones anteriores, el Asegurado: 

 No podrá negarse a emitir el endoso. 
 No podrá cancelarlo una vez emitido. 
 Mantendrá vigente el endoso hasta cuando se agote la suma asegurada 

contratada para la  última vigencia de la póliza, o se agote el período  
otorgado de dos (2) años, cualquiera que suceda primero. 

En caso que el Asegurado no cumpla con todas y cada una de las condiciones 
necesarias para la contratación del endoso, el Asegurador quedará liberado 
de su obligación de otorgarlo. 
 

Igualmente, a los efectos de este contrato, si el Asegurado opta por no adquirir 
el endoso, o pierde el derecho para hacerlo, el Asegurador no será responsable 
y quedará liberado para atender cualquier reclamo efectuado por terceros: 

 Luego del vencimiento de la vigencia de la última póliza no renovada. Sea 
cual fuere la fecha de ocurrencia del hecho generador del reclamo. 

 
A fines de calcular la prima por el endoso para la Extensión del Período para 
Reclamos, el Asegurador utilizará las tarifas y condiciones existentes al 
momento de solicitud del mismo por parte del Asegurado. Sin embargo, la 
prima del endoso será el 150 % de la prima  de la última póliza contratada por 
el Asegurado.  
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1.5 Defensa de Juicio Fiscal 
 
El Asegurador  no podrá realizar acuerdos conciliatorios con los terceros sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Sin embargo, en caso de que el 
Asegurado rehusara a consentir el acuerdo propuesto por el asegurador y optara 
por la continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal 
relacionado con el reclamo, la responsabilidad total del asegurador por dicho 
siniestro no podrá exceder el monto por el cual el reclamo hubiese sido 
conciliado, incluyendo los gastos, costos, e intereses incurridos hasta la fecha de 
la no aceptación del acuerdo por parte del asegurado.  
 
1.6 Carácter complementario de la cobertura.                         
En caso que uno de los  amparos otorgados por esta póliza concurra con el 
contratado por el tomador  en otras pólizas que garanticen el mismo riesgo, 
respecto del mismo interés asegurable, Mapfre Seguros solo será responsable 
del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto por los demás 
seguros.  
 
En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí 
expresado, se aplicarán las reglas de la coexistencia de seguros previstas en el 
Código de Comercio. 
  
1.6. EXCLUSIONES: 
 
En ningún caso estará cubierta la responsabilidad generada por: 
 
a) Pérdidas o daños causados por actos dolosos o criminales  cometidos por los 
asegurados. 
 
b) Daños o perdidas ocasionadas por los asegurados por incurrir en cualquiera 
de las faltas disciplinarias descritas en el Artículo 25 FALTAS GRAVISIMAS  del  
Código Disciplinario Único (Ley 200 de 1995).  
 
c) Ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios 
asegurados y a cargo de la entidad en contra de lo dispuesto en la ley, los 
estatutos, decretos o normas internas. 
 
d) No se ampara cualquier reclamación de terceros que surja o provenga de un 
hecho, circunstancia o evento de advertencia el cual induciría a una persona 
razonable a creer que podría dar resultado a un reclamo donde tal hecho, 
circunstancia o evento el asegurado estaba advertido previamente a la fecha de 
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iniciación de esta póliza. 
 
e) Daños, pérdidas o faltantes causados por depreciación o pérdida de 
inversiones resultado de fluctuaciones en los mercados financieros. Así como los 
perjuicios por el incumplimiento de contratos. 
 
f) El valor de multas, sanciones penales o administrativas impuestas al tomador 
o a los asegurados 
 
g) Servicios profesionales realizados por los funcionarios asegurados en 
beneficio de otra entidad o persona diferente del tomador, o por fuera de las 
funciones que le corresponden. 
 
h) No se cubren actuaciones de funcionarios desvinculados antes de la iniciación 
de la vigencia de la póliza. 
 
I) No se cubren perjuicios por los cambios de milenio es decir no se ampara 
reclamaciones cuyo origen sea la incapacidad o falla del sistema informático ya 
sea hardware o software para manejar adecuadamente el cambio de milenio 
 
J) No se cubren los gastos y costos judiciales cuando el demandado sea el 
tomador de la póliza. 
 
k)Tampoco daños causados por asbestos en estado natural o por sus productos, 
así como los daños en relación con sus operaciones y actividades que impliquen 
exposición a fibras de amoniaco 
 
l) Daños originados directa o indirectamente  por contaminación, filtración o 
polución de cualquier clase del medio ambiente u otras alteraciones perjudiciales 
del agua, aire, suelo, subsuelo o por ruidos.   
 
m) Reacción nuclear, explosiones nucleares, radiación ionizante o contaminación 
radioactiva causada por combustible nuclear residuos nucleares provenientes de 
la reacción de materiales nucleares.  
 
n) Garantías o avales personales otorgados por los Asegurados  
 
o) La recepción, legalización u ocultamiento de bienes provenientes de 
actividades ilegales o el producto de la enajenación de éstos. 
 
p) Accidentes de trabajo o enfermedad profesional. Lesiones o muerte de 
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cualquier  persona. 
 
q) Pérdida o daño causados por guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, 
hostilidades u operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra 
civil insurrección, rebelión, revolución, huelga, insurrección, conmoción civil, 
golpe de estado civil o militar, ley marcial asonada o confiscación  o destrucción 
por cualquier acto de autoridad gubernamental o pública legítimamente 
constituida. 
 
r) Daños o perdidas ocasionadas por automotores de uso terrestre, aeronaves, 
embarcaciones, maquinaria pesada de propiedad del asegurado o se que hallen 
transitoria o permanentemente a su servicio. 
 
s) Mermas, diferencia de inventarios, desapariciones o daños que sufran los 
bienes o valores del Tomador por cualquier causa  no  imputable a los 
asegurados. 
 
t) Daños o pérdidas que sufra cualquier tipo de bienes tangibles de propiedad de 
terceros. 
 
u) Se excluyen los perjuicios causados o relativos al silencio administrativo 
positivo. 
 
v) Infracción de derechos de autor 
 
 

2. LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION 
 

2.1 LIMITE POR SINIESTRO  
 
La responsabilidad de Mapfre Seguros derivada de un mismo siniestro no 
podrá exceder el límite fijado en la carátula como limite por evento. 
 
2.2 LIMITE GLOBAL POR VIGENCIA 
 
La responsabilidad máxima de Mapfre Seguros por todos los eventos 
ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite global 
por vigencia, incluso para el supuesto de ampliación del período de 
cobertura como se contempla en esta póliza. 
 
El límite global por vigencia del valor asegurado se reducirá en la suma de 
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los montos de las indemnizaciones pagadas durante la vigencia. 
 
3 DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS 
 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado de riesgo. La reticencia o 
inexactitud sobre hechos o circunstancias relacionadas con éste producen 
los efectos previstos en el Código de Comercio. 
 
4 CONSERVACION Y MODIFICACION DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
Los Asegurados y el tomador, están obligados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro según el caso, deberán notificar por escrito 
a Mapfre Seguros cualquier modificación en el riesgo asegurado en los 
términos señalados en el Código de Comercio. 
 
Notificada la modificación del riesgo, Mapfre Seguros, podrá revocar el 
contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero 
sólo la mala fe de los Asegurados o del  tomador dará derecho a Mapfre 
Seguros a retener la prima no devengada. 
 
5 OBLIGACIONES DE LOS ASEGURADOS EN CASO DE SINIESTRO O 
TENER CONOCIMIENTO DE ACTOS INCORRECTOS O DE LOS QUE SE 
DERIVARIA JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
5.1 En caso de siniestro o de conocer actos incorrectos, los Asegurados y/o 
el tomador, según corresponda, deberán: 
 
5.1.1 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las 
reclamaciones de responsabilidad. 
 
5.1.2 Dar noticia a Mapfre Seguros de cualquier reclamación judicial o 
Extrajudicial formulada en su contra o contra cualquiera de los asegurados 
o de cualquier circunstancia de la que tenga conocimiento que pudiera dar 
lugar a una reclamación en contra ellos. La noticia deberá darse dentro de 
los (3) tres días hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o 
debido conocer dicha situación. 
 
5.1.3 Aportar la información, documentos y pruebas que sean procedentes 
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e idóneas para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida. 
 
5.1.4 En la medida que la publicidad de los documentos que reposan en 
entidades públicas los permitan, no divulgar la existencia de la presente 
póliza sin el consentimiento de Mapfre Seguros. 
 
5.1.5 No asumir ninguna responsabilidad ni conciliar o transigir ninguna 
reclamación, ni incurrir en ningún costo o gasto de los que estarían 
cubiertos por esta póliza sin el consentimiento escrito de Mapfre Seguros. 
              
5.2 Mapfre Seguros tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre 
de los Asegurados, la defensa o negociaciones tendientes a conciliación o 
transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 
asegurados  y en su propio beneficio demanda la reconvención o 
llamamiento en garantía con el fin de obtener compensación de terceros.    
                                                                                 
Mapfre Seguros no conciliará ni transará ninguna reclamación sin el 
consentimiento de los asegurados. En caso que estos últimos rechacen la 
oferta de Mapfre Seguros en cuanto a conciliar o transar una reclamación, 
la responsabilidad de Mapfre Seguros no excederá del importe de la 
conciliación o transacción propuesta, más los costos y gastos incurridos con 
su consentimiento. 
 
Sin embargo de lo anterior los Asegurados quedan autorizados para realizar 
los gastos que fueren necesarios para proteger evidencias o resguardar su 
posición frente a eventuales reclamaciones, si por las circunstancias en que 
se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de 
Mapfre Seguros de manera oportuna. Los Gastos con ocasión de esta 
autorización no podrán superar el 20% del limite asegurado por este 
concepto. 
 
5.3 En caso de siniestro, o de tener conocimiento de actos incorrectos o de 
los cuales se derivaría juicio de responsabilidad fiscal, los Asegurados o el 
tomador, según corresponda, deberán informar a Mapfre Seguros al dar 
noticia del siniestro, de los seguros coexistentes, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia de esta  obligación le 
acarreará la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 
 
El incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en esta cláusula 
5 facultará a Mapfre Seguros para reducir la indemnización en el valor de 
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los perjuicios que le fueren ocasionados. 
 
Si el incumplimiento de los deberes se produjera con la intención de 
perjudicar o de engañar a Mapfre Seguros o si se obrase dolosamente, 
Mapfre Seguros quedará liberada de toda prestación derivada del siniestro  
 
6 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION¡Error! Marcador no 
definido. 
 
Los Asegurados o el tercero damnificado perderán todo derecho a la 
indemnización derivado de la presente póliza cuando: 
 
6.1 Empleen medios, documentos engañosos o pruebas falsas para 
sustentar una reclamación o para derivar algún beneficio de la presente 
póliza. 
 
6.2 Omitan declarar los seguros coexistentes sobre el mismo interés 
asegurado y el mismo riesgo. 
 
6.3 Si renuncian al derecho contra terceros responsables del siniestro sin 
el previo consentimiento escrito de Mapfre Seguros. 
 
7. SUBROGACION 
 
En virtud del pago de la indemnización, Mapfre Seguros se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos de los asegurados contra 
las personas responsables del siniestro distinta de los asegurados mismos y 
el tomador. 
 
Los Asegurados, a petición de Mapfre Seguros,  deberán hacer todo lo que 
esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la 
subrogación y serán responsables de los perjuicios que le acarreare a 
Mapfre Seguros su falta de diligencia en el cumplimiento de esta obligación. 
 En todo caso si su conducta es de mala fe, perderá el derecho a la 
indemnización. 
 
Mapfre Seguros podrá repetir contra los asegurados el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer como consecuencia del 
ejercicio de la acción por el perjudicado o sus derechohabientes, cuando se 
descubra que el daño o perjuicio causado al tercero se debió a conductas 
dolosas de los asegurados. 



 
 

 11 

 
 
8. PAGO DEL SINIESTRO 
 
Mapfre Seguros pagará la indemnización cuando se acredite la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida, con sujeción a lo dispuesto en el 
Artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
9. REVOCACION DEL SEGURO 
 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por los 
contratantes en los términos contemplados en el Código de Comercio. 
 
10. PROCEDIMIENTO DE RENOVACION  
 
La presente póliza no se renovará automáticamente. Mapfre Seguros 
estudiará los términos y condiciones de la renovación al recibir solicitud en 
ese sentido. La solicitud deberá hacerse por escrito con no menos de 30 
días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza. 
 
11. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados 
con el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad y 
dirección indicadas en la carátula de la póliza. 
 
12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las controversias que 
eventualmente puedan surgir entre la compañía de seguros y el tomador, 
asegurado o beneficiario, por razón de la celebración del presente contrato 
de seguros podrán ser sometidas a un tribunal de arbitramento siempre y 
cuando los partes así lo acuerden, pero no será de obligatorio cumplimiento 
para la solución de las mismas 
 

 

 
13. NORMAS APLICABLES 
 
Para aquellos aspectos que no se encuentren regulados por ésta póliza, se 
aplicarán las normas del Código de Comercio. 
  
14. DEFINICIONES 
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14.1 ASEGURADOS: La entidad Tomadora y las personas que durante la 
vigencia de esta póliza, tengan calidad de servidores públicos vinculados en 
cargos de nómina de la entidad tomadora, siempre que estén indicados en 
la carátula o anexos de ésta póliza. 
 
14.2 ENTIDAD TOMADORA: Es la persona jurídica de naturaleza pública 
que se designa en la carátula de esta póliza y a cuyo servicio se 
desempeñan los funcionarios  asegurados. 
 
14.3 ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: Las entidades que de 
acuerdo con la ley tenga ese carácter respecto del  tomador, siempre que 
estén indicadas en la carátula o anexos de esta póliza.  
 
14.4 TERCERO O DAMNIFICADO: Persona o entidad que sufra daños y 
perjuicios indemnizables de acuerdo con los amparos de la presente póliza, 
incluyendo sin que se limite a cualquier persona, la sociedad, los socios, 
accionistas y los acreedores sociales. 
         
14.5 ACTO INCORRECTO: Acción u omisión imputable a uno o varios 
asegurados, contraria a las normas de comportamiento que se imponen a 
los servidores públicos, siempre y cuando tales conductas u omisiones  no 
tengan el carácter de dolosas. 
 
14.6 EVENTO: Se entiende como evento el acto incorrecto cometido 
presuntamente por el funcionario asegurado, del cual puede estar 
comprometidos varios funcionarios del asegurado y que genera uno o mas 
procesos por organismos de vigilancia del estado, un perjuicio a un tercero 
o un juicio fiscal. 
 
14.7 SINIESTRO: Petición, exigencia o demanda formulada por un tercero 
dentro de la vigencia de la póliza o su extensión prevista en la póliza, 
derivada de la actuación incorrecta o de cual se derivaría un juicio de 
responsabilidad fiscal.  
  
Asimismo los gastos y costos de defensa de cualquier proceso comunicado 
por el funcionario asegurado oficialmente o por primera vez dentro de la 
vigencia de la póliza o su  extensión prevista en la póliza. 
   
Constituye un solo siniestro la petición, exigencia o demanda o serie de 
estas debidas a un mismo acto o serie relacionada de actos, con 
independencia  del número de peticionarios o peticiones formuladas o 
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personas aseguradas intervinientes y responsables. 
 
14.8 RECLAMACION: Comunicación escrita de los asegurados o  terceros 
que  se encaminan a demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía del 
daño o perjuicio amparado. 
 
14.9 DEDUCIBLE: Es el porcentaje o la cifra que se deduce del monto de 
cada indemnización por cada siniestro, a cargo del asegurado. 
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